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Recursos del Programa

 12,000,000

 

 

Habitantes de la comunidad indígena de Bosques
de San Elías Repechique
Habitantes de la comunidad indígena de Bosques
de San Elías Repechique
Habitantes de la comunidad indígena de Bosques
de San Elías Repechique
Habitantes de la comunidad indígena de Bosques
de San Elías Repechique

 247

 247

 247

 

 253

 253

 253

 

 500

 500

 500

 0

Programa para dar cumplimiento  al convenio de fecha 26 de abril, entre el Gobierno del Estado y la comunidad Bosques de San
Elías-Repechique correspondiente a la ministración de recursos financieros para apoyo de proyectos integrales a fin de fomentar
el desarrollo socioeconómico de los habitantes de la comunidad indígena de Bosques de San Elías Repechique.

Beneficiarios

 

OBJETIVO

REFERENCIA

POTENCIAL

POSTERGADA

Población Tipo M H Total

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

 Nombre Origen Porcentaje Autorizado

RECURSOS DEL ESTADO 2019 ESTATAL  100.00  12,000,0001110119

Clave

Presupuesto Autorizado

Definición del Programa

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo

Eje
Tema
Subtema
Objetivo
Estrategia
Línea de Acción

E1
--
--
02
02

Desarrollo Humano y Social

Atender las necesidades de desarrollo integral de los grupos vulnerados.
Promover una política pública inclusiva de la población indígena que permita su participación, su desarrollo social y el fortalecimiento de su cultura, en apego a sus usos y costumbres.
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FIN

PROPOSITO

Contribuir al desarrollo
socioeconómico de la
comunidad indígena de
Bosques de San Elías -
Repechique, mediante la
asignación de recursos
financieros para
proyectos integrales

Los habitantes de la
comunidad indígena de
Bosques de San Elías-
Repechique, recibe
recursos financieros para
proyectos integrales

Nivel Resumen Narrativo Supuestos
Nombre del Indicador /

Descripción del Indicador
Medios 

de
Verificación

Porcentaje de proyectos realizados
en la comunidad de Bosques de San
Elías - Repechique

Porcentaje de habitantes
beneficiados con los proyectos
realizados en la comunidad de
Bosques de San Elías - Repechique

Mide el porcentaje  de proyectos
realizados en la comunidad, respecto a
los proyectos programados a realizar en
la comunidad en el año actual.

Mide el porcentaje de habitantes
beneficiados con los proyectos
realizados en la comunidad, respecto a
los habitantes programadas a beneficiar
con los proyectos a  realizarse en la
comunidad en el año actual

 100.00

 100.00

INDICADORES PARA RESULTADOS

C01
Componente

Recursos económicos
para proyectos
administrados

Porcentaje de recursos ejercidos
para la realización de proyectos en la
comunidad de Bosques de San Elias
- Repechique
Mide el porcentaje  de recursos ejercidos
en la comunidad, respecto a los recursos
otorgados a la comunidad en el año actual

 100.00

C0101

C0102

Actividad

Actividad

Validación de proyectos

Análisis económico de
proyectos

Porcentaje de proyectos validados
en la comunidad de Bosques de San
Elias - Repechique

Porcentaje de proyectos analizados
económicamente en la comunidad
de bosques de San Elias -
Repechique

Mide el porcentaje de proyectos validados
en la comunidad, respecto a los
proyectos presentados en la comunidad
en el año actual

Mide el porcentaje de los proyectos
analizados económicamente en la
comunidad, respecto a los proyectos
presentados en la comunidad en el año
actual

 100.00

 100.00

(NPRCt/NPPCt)*100

(NPBPRCt/NPPPRCt)*100

NPRCt = Proyectos realizados en la comunidad en el
año actual.

NPPCt = Proyectos programados a realizar en la
comunidad en el año actual.

NPBPRCt = Personas beneficiadas con los proyectos
realizados en la comunidad en el año actual

NPPPRCt = Personas programadas a beneficiarse con
los proyectos a realizarse en la comunidad en el año
actual

 10.00

 10.00

 500.00

 500.00

(TREt/TROt)*100

TREt = Total de recursos ejercidos en el año actual

TROt = Total de recursos otorgados en el año actual

 10.00

 10.00

(NPVt/NPPt)*100

(NPAEt/NPPt)*100

NPVt = Número de proyectos validados en el año actual

NPPt = Número de proyectos presentados en en el año
actual

NPAEt = Numero de proyectos analizados economicamente
en el año actual

NPPt = Numero de proyectos presentados en el año actual

 10.00

 10.00

 10.00

 10.00

Línea Base
y

Meta Programada

Valor Inicial  
y

Valor Programado

Unidad de
Medida

Fórmula / Descripción
de la Fórmula

www.chihuahua.gob.
mx/coepi

www.chihuahua.gob.
mx/coepi

La comunidad planea
proyectos.

La comunidad presenta
proyectos al comité para
su análisis.

www.chihuahua.gob.
mx/coepi

Los recursos se
encuentran disponibles
en tiempo y forma.

www.chihuahua.gob.
mx/coepi

www.chihuahua.gob.
mx/coepi

La población se integra
en grupos de trabajo y se
pone de acuerdo para
trabajar en proyectos en
beneficio de la comunidad

Los recursos se
encuentran disponibles
en tiempo y forma

 10.00

 10.00

 500.00

 500.00

 10.00

 10.00

 10.00

 10.00

 10.00

 10.00

PORCENTUAL

PORCENTUAL

PORCENTUAL

PORCENTUAL

PORCENTUAL

Tipo
y

Dimensión
ESTRATEGICO

ESTRATEGICO

EFICACIA

EFICACIA

ESTRATEGICO
ECONOMIA

GESTION

GESTION

EFICIENCIA

EFICIENCIA

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

_____________________________________
Maria Teresa Guerrero Olivares.

Tirular de la Secretaría

_____________________________________
C.P. Faviola Báez Acosta.

Directora Administrativa 


